
  

 
 
ASUNTO: Contrato N.º 2023/48, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

DEL SANEAMIENTO DE LA AVENIDA DEL CONSUELO FASE II EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE  

 
Visto el expediente 2023/48, el procedimiento de licitación del referido contrato y los 
documentos que obran en el mismo, la Mesa de Contratación, en fecha 12 de enero 2024, 
acordó, por unanimidad, proponer como adjudicataria del contrato a la empresa 
CONSTRUCCIONES RICO, S. A., por importe de 388.409,34 euros, excluido el IVA, siendo 
publicada el acta de la referida propuesta el mismo día en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid. 

En este sentido, con fecha 15 de enero de 2024, la Secretaria de la Mesa de Contratación, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, requirió a la misma para que, 
dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
publicado el requerimiento, presentase la documentación requerida en dicha cláusula, así 
como para que constituyera la garantía referida en la Cláusula 12 del PCAP 

 
Presentada y analizada la documentación, la Mesa de contratación, en su reunión de fecha 
06 de febrero de 2024, acordó, por unanimidad, requerir a la empresa 
CONSTRUCCIONES RICO, S.A.:  

 
 

  La subsanación de la documentación relativa a los medios personales y materiales 
adscritos al contrato. Por lo que se considera necesario requerir dicha documentación, 
teniendo en cuenta que se debe entregar la documentación en formato digital y en papel. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación requerida antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir 
del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el Área de Servicios 
Administrativos, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3, 3ª planta, 28003, Madrid. Si las 
deficiencias no fueran subsanadas en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, pudiéndose exigir el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalización, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 71.2 a) o 71.1 e) de la LCSP. 

 

En Madrid a fecha de firma. 
 
 
 
 
 
 
 

Elena Lara Arenas 
Secretaria de la Mesa de Contratación 

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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